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Muy distinguido Diputado Presidente: ~ ~ ~ E
La libertad de expresión y el derecho a defender los derechos humanos son eXige~i I~
consagradas en diversas normas constitucionales y en distintos tratados internacionales ~ ID >-
materia; por ello, resulta trascendental avanzar cada día en la implementación de distintos
mecanismos que les protejan y garanticen la valiosa actividad que desarrollan en la vida pública
y democrática del país.

Éctor Jaime Ramírez Barba
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política
LXIII Legislatura
H. Congreso del Estado de Guanajuato

Enese sentido, es tarea de todos unir voluntades, con el ánimo de garantizar los derechos yel
ejercicio de sus funciones a periodistas y personas defensoras de derechos humanos.

Como sabemos, el día de hoy, se encuentra vigente' el proceso legislativo para aprobar la Ley
para la protección de personas defensoras de derechos humanos y periodistas del Estado de
Guanajuato.

EsteOrganismo da la bienvenida a todos los esfuerzos legislativos tendientes a procurar una
protección más amplia a los derechos de grupos vulnerables en nuestra sociedad.

Así, el instrumento jurídico que se encuentra en análisis y discusión parlamentaria, a nuestro
juicio, debe estar orientado a la prevención y atención de las agresiones que puedan sufrir,
mediante la emisión de medidas de prevención y protección que sean necesarias para tal fin.

En esa tesitura, la oficina del Ombudsman guanajuatense estima pertinente que a fin de
aportar nuevos elementos en la discusión y el contenido de la iniciativa; al respecto muy
respetuosamente, les comparto lo siguiente: .

Del análisis del dictamen elaborado advertimos la existencia de algunas normas o porciones
normativas similares en otras legislaciones de la materia, ya declaradas inconstitucionales
previamente por la SCJNen acciones de inconstitucionalidad, a saber:
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- Procuraduría de los

Derechos
Humanos
del Estado de Guanajuato

Artículo 3, fracción 111.

IIPara los efectos de esta Ley se entenderá por: (...) 111.Colaborador periodístico: toda aquella
persona que coadyuva con el periodista para recabar, generar, procesar, editar, comentar, opinar,
difundir, publicar o proveer información a través de cualquier medio de comunicación para
informar a la sociedad".

Estadefinición no es autónoma sino relacional con la definición de periodista dada por la ley,
ademásde que inserta un concepto vago y ambiguo como lo es el verbo coadyuvar.

Técnicamente es necesario que dicha definición no se encuentre supeditada sino
complementaria de la definición de periodista, por lo que debe contemplar a las personasque
realicen actividades periodísticas de forma no consuetudinaria o como actividad principal.

En efecto, en la acción de inconstitucionalidad 87/2015, la SCJNseñaló la necesidad de
establecer normas que contemplen ampliamente a todas las personas que realicen labores
periodísticas, ya sea permanente o esporádicamente, con remuneración o sin remuneración,
pues indicó:

" ... Contrario a lo sostenido por la parte actora, la característica de permanencia no plantea una restricción
innecesaria, injustificada o discriminatoria, ni implica que se determine al periodista bajo un concepto que
no incluya a todas aquellas personas que deseen buscar y difundir informaciones y opiniones al hacer uso de
la libertad de expresión. Esto es así, dado que la definición que se otorga de periodista no hace referencia de
manera exclusiva a la permanencia en el ejercicio como una característica para que cualquier sujeto
encuadre en este supuesto, sino que este es simplemente uno de varios aspectos que se pueden considerar
para definir a un periodista, dado que el segundo enunciado de esta fracción prevé otras características que
también pueden resultar aplicables. Así, de la propia lectura del precepto tampoco se advierte que la
característica de permanencia, tenga que satisfacerse adicionalmente a otro requisito, sino que estos se
prevén de manera aislada.

De forma que a juicio de este Tribunal Pleno, basta con que se actualice cualquiera de los dos supuestos
previstos en cualquiera de los enunciados de esta disposición, para que se pueda considerar a alguna persona
como periodista. Es decir, basta que se trate de una persona que haga de la libertad de expresión y/o
información su actividad, de manera permanente con o sin remuneración (supuesto previsto en el primer
enunciado) o bien, que se trate de una persona física que cumpla con cualquiera de las características
referidas en el segundo enunciado. Aunado a lo anterior, en relación con la definición de los sujetos
beneficiarios de mecanismos de protección de periodistas y defensores de derechos humanos, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, ha manifestado que existen ciertos elementos que resultan
necesarios para que los programas de protección especializados en la protección de periodistas y
trabajadores de medios y defensores de derechos humanos sean efectivos.
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Entre ellos, destaca, que es necesario que exista una adecuada definición de los potenciales beneficiarios de
este tipo de mecanismos, señalando que la calidad de defensora y defensor de derechos humanos se debe
determinar de acuerdo a las acciones realizadas por la persona y 'no otras calidades, como por ejemplo, si
ésta recibe un pago o no por sus labores, o bien, sidefiende determinado tipo de derechos', consideraciones
que resultan también aplicables para la protección de periodistas y medios de comunicación, de acuerdo con
la propia Comisión.Visto lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la definición proporcionada por el
legislador del Estado de Quintana Roo es congruente con estos parámetros, pues en ella también se hace
menciónde forma amplia a las acciones realizadas por la persona tales como 'almacenar, generar, procesar,
editar, comentar, opinar, difundir', así como, a través de cualquier medio de difusión y comunicación. De
esta manera, se considera que la característica de permanencia para definir a un periodista a fin de que se le
otorguen las medidas previstas por la propia ley, abunda entre otra serie de características previstas
ampliamente en la propia fracción XII, del artículo ... ".

Artículo 3, fracción VI.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (. .. ) VI. Libertad de expresión: es el
derecho humano que tiene toda persona para difundir y publicar ideas u opiniones sin que sea
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa en los términos que señalan la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte.

En la acción de inconstitucionalidad 87/2015, la Corte señaló que el legislador local no puede
dar contenido a derechos humanos como lo hace esta norma, pues explicó que:

" ... El legislador estatal carece de competencia para establecer definiciones de derechos humanos que son
reconocidos por la norma suprema, ya que al derivar del orden constitucional, su contenido y alcance no
resulta disponible para las entidades federativas, pues de lo contrario se desnaturalizaría su función
normativa, jerárquica, universal y de contenido superior respecto al resto de las normas del orden jurídico.

Así, resulta evidente que el órgano legislativo del Estado de Quintana Roo excedió sus facultades al
pretender introducir una definición del derecho de "libertad de expresión" en el artículo 3, fracción VI, de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana
Roo... ".

El mismo criterio fue sostenido en la acción de inconstitucionalidad 84/2015 de la Ley de
protección de periodistas del Distrito Federal,donde aludió:

"Así, este Tribunal Pleno concluyó que el legislador carece de competencia para establecer definiciones de
derechos humanos que son reconocidos por la Norma Suprema, ya que al derivar del orden constitucional,
su contenido y alcance no resulta disponible para las entidades federativas, pues de lo contrario se
desnaturalizaría su función normativa, jerárquica, universal y de contenido superior respecto al resto de las
normas del orden jurídico".
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